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SEGUNDA.- Ámbito Territorial.  
El ámbito territorial del Convenio es el de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
TERCERA.- Régimen jurídico.  
El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás 
normativa aplicable, así como lo establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo anterior, será 
de aplicación el régimen de subvención directa cuando las subvenciones que se vayan a otorgar estén 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los términos recogidos en el 
Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones.  
 
CUARTA.- Actividades a subvencionar.  
En el marco del presente Convenio, serán subvencionables las actividades siguientes:  
 
a.- Orientación y asesoramiento intercultural/religioso islámico.  
b.- Orientación y asesoramiento : familiar, educativo, formativo, laboral y de inclusión social.  
c.- Mediación de todo tipo.  
d.- Consulta y asesoramiento en ámbitos socioeducativos/interculturales/religiosos específicos y 
especializados. 4  
e.- Colaboración en actividades que promuevan el respeto, la igualdad y la convivencia.  
f.- Educación para la Paz y contra la Islamofobia.  
g.- Mantenimiento de la sede de “Al Ihsan”.  
h.- Gastos Corrientes (agua, luz, etc…)  
i.- Gastos de personal  
 
En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas bancarias, los 
intereses, recargos y sanciones administrativas y penales, así como los gestos de procedimientos judiciales.  
 
QUINTA.- Obligaciones de la Comunidad Islámica “Al Ihsan” de Melilla.  
Serán obligaciones de la Comunidad Islámica “Al Ihsan”  
 
a) Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.  
b) Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención percibida.  
 
La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que, en su caso, se abonen en 
concepto de gastos de personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente documentación:  
 
– Copia del Contrato Laboral.  
– Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y Nif del trabajador/a, categoría profesional, 
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
empresa, etc.  
– Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2).  
– Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 5  
– Facturación de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral.  
También deberán aportarse aquellos otros documentos que se requieran por parte de la Ciudad Autónoma 
y que tengan relación con el desarrollo del Convenio.  
 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación así como cualesquiera otras de control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.  
d) Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.  
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda 
alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones 
otorgadas por la Ciudad.  
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.  
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  
h) Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
las actuaciones y actividades realizadas.  
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